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<Janíca~, Un yo 7 ,le 1::;41, ] 2" y :Jl "
Ejecútesr.- J osé A. l'tfoz.- P or S . .B.-BI 
s" de II·· Guillermo 8111 illt . 

44:3. 

L ey ele 10 ele ]layo de 1 S-U oryrmiza11clo 
la,~ sec1·eta1·ias de l!,',-:ltido. ,11 refonnan<lu 
lt, de 12 de Mayo ele 18-:1:0 N ° 4-lli. 

(Derogada 71or el JYv 715.) 

BI Senado y O~ de H. <le la R• de Ve
nezuela reuuidos en Congreso, decre
tan . 

.Art. 1° La secretaría dE-1 interior se 
comp1.llldr:'t de un secretario, cinco jeft>s 
de s~·ccioo, entre los cuales habrá uno de
signado por el secretario, que servir{i ele 
olicial mayor, seis oficiales de u úmero, ha
ciendo uno de ellos de archivero, y un 
portero. El secretario drsignará tambien 
nn jefe de secciou y un oficial ele núme
ro de los establecidos por este artículo pa
ra el servicio de la scccion de inmigracion, 
cou arreglo á la ley <le la materia. 

Art. 2° La secretaría de hacienda se 
compondrá de u u secretario, CLuü1·0 jefes de 
seccion, entre los cuales habrá uno de
signado por el secretario, e¡ ue servirá de 
oficial mayor, de cinco oficial os de n úme
ro, haciendo uno de ellos de archivero, y 
de un portero. 

Art. 3° La secretaría ele guerra y ma
rina se compon<lrá del secretario, cuatro 
jefes de secoioo, entre los cuales habrá 
uno designado por el secretario, quo ser
virá de oficial mayor, cuatro oficiales in
clusive el archivero y un portero. 

~ úuioo. La oficina de la secretaría do 
guerra y marina se dividirá pum su <les
pacho en dos ramos separados, el uno tle 
guerra y el otro de marina, bajo la dfrec
cion del secretario y conforme á Ju orga
nizacion iu tel'ior que con ,·enga darles. 

Art. 4° El despacho de relaciones ex
teriores tendrá un jefe de seccion y un 
oficial que agregará el Ejecutivo á 
la secretaría qua estime conveuiente. 

Art. 5? El Concejo de Gobierno nom
brará de entre los miembros elegidos por 
el Congreso uno que haga de secretario 
del cuerpo; y para el despacho de la se
cretaría habrá un oficial que será tambien 
archivero. 

Art. Ciº Los jefes de secciou <le la se
cretaría de guena y marina serán precisa
mente militares, bie11 entendido que ntrn
ca gozaráu del sueldo de su clase en el de
sempello de sus destinos sino do la nsig
naciou sellalada á éstos. 

Art. 7° Corresponden al exclusivo des
pacho de cada secretaría todos los negocia-
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<.los qne sognn su natura(eza perteueceil 
separadami>nte {i cada uuo ele los ramos ó 
departamentos cou que ellas se denominau, 
y á las diversas matPrias que dichos rumos 
comprt-uden. Así qno tocan al despacho 
ele las tres secretarías : 

1" A la del interior y jnsticia. cu~1~to 
cli"'a relacioo con los ramos tle Just1c1a, 
policín, eduoaciou públic~, paLr~uato ecle
siástico, maunmisiou y diputaciones pro
vinciales. 

2u Al de la guen,i todo lo relativo al 
sn·vicio militar en sns diversos ramos, y la 
inspeccion de todas las armas. 

3° Al do la marina totlo lo concernien
te á esta profesiou, inclusas su parte mi
litar y material. 

4º A la tle hacienda, cuan to AS relativo 
con la hacienda nacional en lo directi .o, 
administrativo y económico en sus diver
sos ramos y negociados que de ellos tie
nen orígen; y 

5° Al de relaciones exteriores, cuanto 
tiende á las que debe haber entre el Go
~lO de Venezuela y otros gobiernos. 

A;"t. 8º Las dudas qne ocmT1ln sobre 
el despacho ele alg~u ue~ocio, que en s~ 
clasificacioa uo determme claramente ii 

cual de las secretarías pertenezca, se deci 
dirán por el Poder Ejecutivo. 

Art. 9° Los iastos, que teu~an orígen 
eu cada secretaria, serau determwados tJOl' 
aquella á quien toque el despacho del, ne
"'OCio, dándose cuenta oportunamente a la 
de hacienda para que prevenga el p11go ba
jo su responsabilidad. 'l'oca por esta 
misma rnzon á cada secretaría formar el 
presupuesto anual de los gastos de su de~ 
partameuto y trasmitirlo ÍL la de hacienda, 
p.1ra qne encontrándolo arreglatlo á. Jan 
leyes, forme e.l presupuesto genernl que 
dl'IJerá presentar al Congreso. 

Art. 10. Los secretarios pueden remo
ver, cuando lo estimen necesario, á los 
empleados de su respectiva oficina, dando 
cuenta al Poder Ejecutivo. 

Art. 11. Se deroga la ley de 12 de Ma
yo ele 18-!0 sobre organizacion de las secre
tarías del despacho. 

Dada en Oarácas Í\ G de Mayo de 184:l, 
12° y 31°.-EI P. del S. José Várgas.-El 
l'. de la (}' de R. F'emanclo Olavarrta.
El sº del S. José Angel Preire.-El sº de 
la 0" de n. Rafael Aceuedo. 

Sala del Despacho, Cartícas l\Iayo 10 de 
1841, 12º y 31 . -Ejecútese.-José A. Páez. 
- Por S. E.-El sº de E 0 en el D. del I. y 
Jn Angel Q1eintcro. 

Recuperado de www.cidep.com.ve


	1841_1850_T2_10002



